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DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
DIRECCION GENERAL 

OBJ: Aprueba DAP 06 19. 

EXENTANº 0432 _______ ! 

SANTIAGO. 1 4 MAR 2003 

RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

VISTOS: 

a) La facultad que me confiere el artículo]� letra}) de la LeynºJ6,752 Orgánica de la D.G.A.C.;

.oc� b) Lo dispuesto en el Reglamento de Operaciones de Aeronaves DAR 06, aprobado por Decreto
Supremo Nº 52 (AV) de 2002 del Ministerio de Defensa Nacional;

c) Lo establecido en el Reglamento Administrativo, Documentos y normas de la DGAC (RAM-REG
01); y

d) Lo propuesto por la Subdirección de Aeronavegabilidad de la Dirección de Seguridad
Operacional.

CONSIDERANDO: 

a) La necesidad de actualizar a los conceptos establecidos en el DAR 06, "Información sobre el
mantenimiento de la Aeronavegabilidad"; y

! 

b) La necesidad de complementar y establecer un procedimiento para notificar a la DGAC la
información relativa al mantenimiento de la Aeronavegabilidad.

RESUELVO: 







SERVICIO (OPERACIONAL)" en toda ocasión que se presente una o más de las·
siguientes situaciones:

 a) Fuego durante el vuelo que se encuentre cubierto por un sistema de aviso de
incendio;

 b) Fuego durante el vuelo que no se encuentre cubierto por un sistema de aviso
de incendio;

.fc) Cualquier falsa alarma de incendio o humo;

Á) Sistema de escape de motores que cause daño al motor, a la estructura
adyacente, equipamiento o componentes:

\e) Cualquier componente de aeronave o elemento que cause acumulación o
circulación de humo, vapor u otros gases tóxicos o nocivos; 

,¡lí) 

/Í) 

¡i) 

I m)

Pérdida de ignición o detención de motor durante operaciones en tierra o en
vuelo;

Dificultades en el sistema de control de paso de hélice o en la habilidad del
sistema para controlar la sobre-velocidad o entrada a posición bandera;

Falla en el sistema de combustible o sistema de vaciado de combustible, que
afecte el flujo o produzca filtración peligrosa de éste durante el vuelo;

Falla o dificultad en la extensión o retracción del tren de aterrizaje, apertura o
cierre de las puertas del tren de aterrizaje, durante el vuelo;

Falla de cualquier componente del sistema de freno, que resulte en alguna
pérdida detectable de la fuerza de frenado, cuando el avión se encuentre en
movimiento en tierra;

Mal funcionamiento de cualquier componente o sistema de la aeronave, que
haya dado como resultado rehusar el despegue o la aplicación de una acción
de emergencia, como está definida por el Manual de vueló de la Aeronave o el
Manual de Operaciones del Piloto.

Cualquier defecto o falla del funcionamiento del sistema de evacuación de
emergencia o componente, incluida cualquier puerta de escape, sistema de
iluminación de evacuación de emergencia de pasajeros o equipo de
evacuación encontrado defectuoso o que falte durante una emergencia real o
durante entrenamientos, pruebas, mantenimiento, demostraciones o
accionamiento inadvertido.

Defecto o falla de funcionamiento del acelerador automático, piloto
automático, sistema de control del vuelo o componente de estos sistemas.

3.2.2 Para efectos de este procedimiento, la expresión "durante el. vuelo", significa el
período desde el momento en que la aeronave deja la superficie de la tierra en el
despegue hasta que vuelve a tocarla en el aterrizaje
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